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PARTE OFICIAL
REALES ORDENES

SubsecretarIa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des
tinar á las 6rdenes de V. E. para que utilice sus servicios
según 10 crea conveniente, al teniente coronel de Estado
Mayor D. Emilio Barrera y Luyando, sin causar baja por
ello en el destino que desempeña en este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de enero de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

11' ••lfi.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
á este Ministerio, en vacante de plantilla, al comandante
de Caballería D. Pedro Montaner Bennasart, ascendido á
dicho empleo por real orden de 3 del mes actual (D. O. nú
mero 2), perteneciendo al regimiento Lanceros del Prín-
cipe. . .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 5 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

:!!!'.!!!

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar á
este Ministerio; en vacante de plantilla, al capitán de Arti
llería D. Babil Astraín Larralde, que sirve en .la Coman
dancia de Pamplona;

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de enero de 1912.

L:U.QUE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el capitán de Infantería D. José Perol Mazarie
gas, cese en el cargo de ayudante de campo del General
de brigada D. José Perol y Burgos, Secretario de esa
Direcci6n general.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. DIos guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de enero de !912.

LUQUE,

Señor Director general de Carabineros.

Señor.es Cápitán general de la primera región é Interven
tor general de Guerra. I

.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom

brar ayudante de campo del General de la divisi6n de Me
liIla, D. Francisco Aguilera y Egea, al capitán de Infante
ría D. José Perol Mazariegos, que ha cesado en igual éargo
á la inmediación del General de brigada D. José Perol y
Burgos. .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Director general de Carabineros, Capitán general
de Melilla é Interventor general de Guerra.

Excmo. St·.: El Rey (q. D. g.) 'ha tenido á bien nom
brar ayuda?te de ~ar;tpo del General de la segunda briga
da de la p1'1mera dlVl&16n, D. Leopoldo Manso Mudel, al
capitán de Infantería D. Santiago González Tablas y Gar-.
cía Herreros, que ha cesado en igual cometido á ·la inme..
diación del Capitán general de la séptima región.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 19II.

i I.:U:~Uf!

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitanes generales de la séptima regi6n y de
Melilla é Interventor general de Guerra.

•••
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Estado Koor CeDlrld del Ejército
REGLA'MENTOS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien aprobar el reglamento para el empleo de los petar
dos explosivos, redactado por la comisión mixta nombra
da á dicho efecto por real orden de 13 de junio de 1907,
y disponer se proceda á la tirada de 1.000 ejemplares
por el Depósito de la Guerra, el que se encargará de se
ñalar el precio, asi como su distribución á los centros y
cuerpos que los necesiten, reintegrándose del importe to
tal con el producto que se obtenga de lá venta.

Es asimismo la voluntad de S. M. que, cuando la ex
periencia lo aconseje, puedan introducirse en el citado
reglamento cuantas variaciones sean convenientes, dedu
cidas de su aplicación práctica y por los perfeccionamien
tos que constantemente están verificándose en la fabrica
ción de explosivos, sin otra limitación que tener presente,
para estos casos, 10 dispuesto en la real orden circular de
10 de mayo de 1906 (D. O. núm. 102); y por último, que
se manifieste á la Junta mixta que reda~tó el expresado
reglamento, la satisfacción con que se ha visto el celo, la
boriosidad é inteligencia demostrados en su cometido.

De real orden lo digo á V. E. pa¡;a su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos años. Ma
drid 4 de enero de 1912.

Señor.••

'.- .
~íl dllnlDterllt

R~ERVA ~ATUIT~

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
Ministerio en 4 del mes próximo pasado, promovida por
el sargento licenciado, aspirante de primera de Hacienda
con destino en la Intervención de AviIa, D. Narciso de la
Hoz Zufiria, en súplica del empleo de segundo teni~nte de
la reserva gratuita de Infantería, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petición del interesado, con arreglo
á lo preceptuado en la real orden circular de 24 de agosto
de 1895 (C. L. núm. 270).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

deml1:s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de enero de 1912.

. Señor Capitán, general de la primera regi6n.

,.,
•

Sección de tablUerta
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que el teniente coronel de Caballería D. Fernando
Bayle y Mangino, ascendido, de este Ministerio, por real
orden de 3 del actual (D. O. núm. 2), pase destinado á esa
Dirección general.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 5 de enero de 1912.

LUQUE

Señor Director general de Cría Caballar y Remonta;

Señores Capitán general de la primera región é Interven..
tor general de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de 10 propuesto por el Director
general de Cría Caballar y Remonta, en escrito de 2 del
mes actual, para cumplimentar lo preceptuado en el artícu
lo transitorio del .reglamento de jefes de parada de los
depósitos de caballos sementales, aprobado por real orden
de 17 de marzo de 1908 (e. L. núm; 39), el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer que los cabos que figuran en la si
guiente relación, pasen destinadGs á los cuerpos que en la

. misma se expresan, verificándose el alta y baja correspon
diente en la revista de comisario del presente mes.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de enero de 1912.

AGUSTIN rUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda y
quinta regiones, Director general de Cría caballar y.
Remonta é Interventor general de Guerra.

Cuerpos NOMBR~S Cuerpos á que se les destina.

2.° Depósito de caballos sementales..•••••..• Francisco Viana Navarro••••.••••.•••..••••• Cazadores Villarrobledo.
5.° íd. íd Custodio Pitarch Herrero ; •. Idem Alfonso XII.
Idem ••• , .•.• , •.•••••••...•.•••••.••••••• , Atanasio Lapeña Julián•.••.••.•••••• , •••. " Idem.
Idem Pedro Montalbán Arta!. Idem Treviño.

Madrid 4 de enero de 1912. LU.QUE·

•••

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiep.to y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 5 de enero de 1912.

LUQUE'."

,..

SeccIÓ4 ae ArtlllerIa
DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta formulada por
el Estado Mayor Central del Ejército para proveer una va- Señor Capitán general de la primera región.
cante que en él existe de teniente coronel de Artillería, el •
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien destinar á aquel centro al Señor Interventor general de Guerra.
de dicha clase y arma D. Juan Arzadum y Zabala, que ac-
tualmente se encuentra en situación de excedente en esta
región.
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Secclon de Ingenieras
PERSONAl] DEV :MATERIAI1 DE INGENIEROS'

Excmo. Sr.: Debiendo ser examinado para su inRreso
como celador del Material de Ingenieros el sargento Fran
cisco Rodríguez Lemus, del 5.° dep6sito dé reserva de Inge
nieros, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que sufra
dicho examen el día 15 del mes actual en la Comandancia
general de Ingenieros de esa regi6n, ante un tribunal for
mado por un jefe y dos oficiales de Ingenieros que desig
nará el Comandante general de la expresada Comandancia,
con arreglo á lo que determina el arto 40 del reglamento
para el personal del Material de Ingenieros, aprobado por
real 'decreto de L° de marzo de 1905 (C. L. núm. 46) y
modificado por otro de 6 cíe marzo de 1907 (C. L. núme
ro 45).

De real orden lo digo á V. E. p~ra su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos- años. Ma
drid 4 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

•••

Intendencia General Militar
ASCENSOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conce
der el empleo superior inme<;1iato, en propuesta reglamen
taria de ascensos, á los auxiliares y escribientes del cuer
po Auxiliar de Administraci6n Militar comprendidos en
la siguiente relaci6n, que empieza con D. Eduardo Mar
tfnez Vidal y termina con D. Juan González Mármol, por
ser los más antiguos en sus respectivas escalas y reunir
las démás condiciones para el ascenso; debiendo disfrutar
en el que se les confiere de la efectividad que en la mis
ma se les asigna y continuar destinados en los puntos en
que actualmente se hallan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de enero de 1912.

LUQU!!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitanes generales de la segunda y tercera re·
giones y de Baleares, Interventor general de Guerra y
Director del 1lJstablecimi&nto Central de .Intendencia•

'R.:elacion. qu't. $-, 'Cita
I

Empleo q]le se les confierelI Efectividad
Empleos Destino ó situación actual NOMBRES

I Día ~es Año
-- --

Auxiliar de 1.a clase•. Intendencia General Militar ••.. , ..• D. Eduardo l\-1artinez Vidal. •••.. A T I 2 dicbre 19 IIUXI lar mayor...•..•• \
Otro de 2,a........... Idem Militar de la 3.a región....... » Nereo Pérez Márquez ....•.••. Idem de 1.a clase •..•. , 2 idem.• 19 I1

Otro .•.•....••..•.•• Idem. r •• _ ••••••••••••••••••••••• :. Francisco Pina Megias .•••..• Idem................ l 19 idem.. 1911

Otro de 3.a ••••••.••.• Idem íd. de la La íd ............... » Cayetano Barquero Carvajal.: Idem de 2.a íd ...•...•! 2 idem.• 19 11

Otro..•.••••••...•.•• Idem íd. de la Capitania general de
Idem ................ 11Baleares ..••..•.....•••.••••.•. ) Pedro Salcedo Gelabert•.•••. 19 idem.. 19 11

Escribiente ••....•••• Idem íd. de la 2.a región ••.•.•.•••• :i) Mariano Gil Santos•...•. '..•• Idem de 3.a id ........¡ 2 idem.. 1'9 11

OtrO.......... 1I 11 11 11.11 11 11 Establecimiento Central de Inten-
dencia •...••.•..•..•••••••••••. :. Andrés Vallés Franco ....... \Idem •....•..........

1
13 idem.. 19 11

Otro••..•••...•••••.. Intendencia General Militar •..••••. ¡; Juan González Mármol. ...... Idem ................ 1 19 idem.. 19 II

Madrid 5 de enero de 191 Z. .." LUQUE

INDEMNIZACIONES.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar

las comisiones de que V. E. di6 cuenta á este Ministerio
en 25 de septiembre y 25. de octubre próximos pasados,
desempeñadas en los meses de abril á septiembre último
por el peraonal comprendido en la relación que á conti
nuación se inserta, que comienza con D. Antonio Reque
jado Boronat y concluye con D. Ramón de Viala Aigua
vives, declarándolas indemnizables con los .beneficios que

señalan los artículos del reglamento que en la misma se
expresan .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de diciembre de IgIL

AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra:

,.
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Gerona ....••.• /lOobrar Ubrtur¡iento8......... 1 abril ... 1911 2 abril .. 1911 1

Barcelona...••• I/Fil:lcal en un Consejo guerra. 17 mayo. 11l1l 17 mayo. 11111 1
Tdem ••.••••.. '1lDefeneor en un idem id••••• 17 idem. 11lIl 17 idem. 1911 1
Idem •.•.•.•.. [dem •••..•••••.••••••••••• 17 idem. 1911 17 idem. 1911 1

'/(ela.ción qU'1 s-e el/á'-:' 
"

N"M13f ES

:MES DE ABRIL D'.il191l

nI ses

, • - _.J ' "=r' p,.'
• ",,¡¡¡;;ti FECHA tiªsm~¡1 PUNTO I1 f '~~
;¡~<i;;;': I S'g,¿ o-~: en que principia en que termina .al I ObseI'Tac.tones
¡:;;'" ~::;,I de In oond. tuvo lugar Comisión confenda -- ~
o ¡ f!..c-", o~ I;t o '!.:. residenolll, 1.. comisión Di. I Mes l~ Dial Mes IAfiO :'
: Ei7':'i 1I

I ~ 1----
I

l.er teniente. ID. Antonio Requejado Boronat.110 Y11:IOlot ..•...•.
. I

M'ES DE MA YO DE 1911 I
I

10 Y111B'!gueras .•••
10 Yll¡ [deu, .......
10 y1J,,[dem ...•• ','

Cuerpos'

Eón. Caz. Estella ..•...••.•.

Reg. lnf.a San Quintín ..•••. ¡Capitán.•. 'ID. Jesús Mijares Ct>nllfldo.....
ldf'm .... : .•.....•..•...•.• Otro........ ~ Fl'anci!'eo Galtier Pley ••••.
{dem ...•••••.............. Otro...... •. Ji FuJgencio AguUa 'rejada •.•

MES DE JUNIO DE 1911

1Ijunío., 1911 HH111 6
O'P-
(1)

11lll,1 2 I1191111
1

1911 1
1911 1

,. 20 Continúa.
1911 1
1911 2

Jt l~IOontinúa.
1911,. 4lContinlÍS.

6Urrnio •

3J j UllO ..
31¡lidem.
12 ídem.
17 idem .

19n 1¡agosto 1911 1
1911 1 ldero. 1911 1

1911 22 idem . 1911 13
1911 22 ídem. 1911 13'
19}.1 9 idem. 1911 ji1911 3 ¡dem. 1911
1911 4 idem . 1911 !?19U 20 idem. 1911

9
1911 10 idem. 1911 4: ti
1911 10 ídem. 19U 2 J:IIt
11111 10 idem. 1911 2 El
1911 6 ídem. 1911 1 .¡:..
1911 ,. ,. ,. 16 Oontinúa.
1911 ,. :t Jt 16 rdem.

_~..-.r._~

1911
1911
1911
1911

1911 Jt ,.

1911 29jnlio ..
1911 31 idem •
1911,. ,.

1911 27 julio ..
1911 Jt I '"

7 ídem.
9 idem.
9 ídem.
6 ídem.

17 idem •
17 ídem.

10 idem .
10 idero.

7 ldem ,
2 ídem.
4 idem.

10 ídem.

3(' julio ..
31 ¡dem •
12 ídem.
17 Idem.

MES DE JULIO DE 1911

Iderr.. de Asia \Capitán ID. Juan Oller PifioL •.•...•.• 110 y 11I1Gerona ¡Madrid IIDefensor ante el Consejo Su
premo de Guerra y MarIna.

Bón. Caz. EsteBa ...••.•. , .• l,er teuiente D. Anto~IiO"Rf.qllejado Boronat.110 y IlIIO~ot. .•••.•. ¡Gerona. •.•.•... Cobrar libramientos .
idem Alfonso XIf Otro »HllarlO OIXl«des Hernández.,iOyll Vteh..•...• Bal'cellJna rdem •.....•.••••..•..••..
Idem •.. , •..••..........•. Otro........ »Fernando Ta~sler Moriones.! 1OY11 J:{eufil 'farl'agona...... [dem.... • •.••.•...••••.••
Idem.... .•.•.•.•.• ..... .• » El misc:.o •.••..••••.•...••.• "10 Y11 Idem • ••• [dem •.•.••..• , rdem •.•.......••......••.•
Zona de B~rcelona ...•••...• Comandante D. Antonio Vá?ql1ez Aldana... 110 y 11 Barcelona ... Madrid ••.•.•.. , Defensor arr.te el Consejo Su-

premo de Guerra y Marina. 12 ídem.
{dem de Manre~a...•.....•. 1Capitán.•. "1 ~ Ginés Martfnez Gallego •..• 110 y 11 \1!1Ul'6S11... B~rcelona,...•. ¡oobrar ~ibramientos.••.•••• ·11261~ctem .
¡dem.............. » El mismo......... ••....... 24 [-Jem...... VIlJafranca Conducll' caudales.......... SO Idem •
Idem de Gerona .••......•.. Capitán.... ,lD. [gnaclo Estruch y Diez dell0 y1l Gerona .•••• \Barcelona y Ma~!Estu?io de un aparato del 221 idem .

I Lara l l dl'ld / avIación \
Cuerpo Jurídico .•....•..••. T. auditor 3.a ,. Manuel Antolín Becerro 10 Y11 Barcelona.•. ¡VICh '1lAsesor de un Consejo guerrll.!!25 idem .
ldem....••..•.....,...••. o Otro •.•....• ,. Maríano García Cambra •... 10 Yl1\\[dem Fíguer,as .••.••• Fiscal de un idem íd ..•..•••. 28I1dem.

I MES DE AGOSTO DE 1911

Reg. lnLa Alrransa ......•.• /l.er teniente. D. Rafael Barado Casellas 24 '/Tan.agonll .•• Tortosa ....•••• CORduclr caudales .•.•••••• '11 11agosto
Idero de S~n Quintín Otr~........ » Salvado!' Gl'!l;u Aparici 10 y 11i Flgueras Olot Cobrar libramientos o • •••• 1 idem .
Idem de \ergara... : •••.••.. CapItán..... »Antonlo A1.pIaZU Ramos•.•• 10 Y11[ Barcelona•.• Oádlz......... Tomar parte en el concurso

de 'tiro .
Idem de Alcántara , 2.° tfniente. ) Antonio González PUmtas .• 10 Y11; [dem ...••.• Idem .•••••••.. (dem .
Bón. Cr.z. Alfonso XlI ' 1.er toniente. ,. Hilario Omedes Hernández. 10 y 11/ Vich .. o • • •• Barcelona Cubrllr libramientos .
IdemdeReus Otro ,. AdolfoVallejoGarcil\ 10yl1:Manresa [1em Idem .
Rt'g.Clib.aTetuán ...•..••• Otro ..•..•.. ,. Fernando TasslerMoríones. lOyll Reus .••.•.• Tarragonll [dem .•.•••...•••••.•.•.••
Idem ......•.•...........•• 2.° teniente. • Antonio Purl'oy B.lflerus.•.. IO Y11 [dero .•....• Oádiz, ....••••. Asistir á un concurso de tiro.
Idem de 'l'rsvlño COllllUldante 2> Carlos Gómez Albertt. •••• , 10 Y11 Villafl'ancll .. Villanueva '1Iprfec:.i~~~.~~:j~.e~c:~~.~~~~~i~~!

Idem...•..••. ~ .•. o'•••••••• Capitán.... ,. lldefonso Todoli Alcar.ez ••• !O Y11 [dem •••.••• [dem •.....••.. Idero ••••.•••..••••••••..••
Idem Ler teniente. ) Luis de MIguel Blondell.. •• 10 y 11 [llem. o·· .. · Idem ·¡lIdem 1
Idem. . • • . . . • • . . . . . . . • . • • . . ,. El 1'!1:.iemo .•.••••.•...•.•.• '. 10 Y11 [clem ...•••. Barcelona •••••• Cobrar libramientos .••.••.. '
Il.O reg. montaio de Art.a., •• T. coronel... D. 8ixto Alsina Vila .••••.•••• 10 Y11 Barcelona .•. Sorla •••.•••..• ' Asistir al curso de tiro de la!
Idem ••.•••••••.••.••.••..• Capitán..... »Víctor Enseñat Martinez ••• 10 Y11 ldem •••.... Idero •• " •••••. i Escuela Central•••.••••••• \

(
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FECHA

1911 1 sepbre 1911 1
1111. Ildem 1'11 1
1911 20 1dem. 1911

~I1911 2 idem. 1911

191J ) ) )

"(1911 ) ) ) :/'.; Continúan.
1911 ) , ) 2.
HHl 1> ) ) 22
1911 30 sE'pbre 191 8

1911 8 ídem .1191111 8

lIH1/25'!idem ./1;)11
11111 25 ídem 1911
1011 Si Idem. 1911

11
td

"m '1 191111511dem '1' Ul11 hlem. l\!I1 1 ¡.Iem •• 9·!
[, l·¡eu:.. 1911 6 ldew .IIVI l

en que principia ! en que termina

21agostol19111 » I ,. I )

2 tdem . 1911 ) :t I )
l< ¡,tem. ¡91 r l! li~oSto /1911
3 idem. 1911 3 idem. Hll:

¡(lldem. 1\111 10 idem. 1911
17 ldem. 1HI' 17 ll..m 111/11
24 ldem • 1911 ::14 tdem ./1\111
2lJ 1.1elll • 1\111 21 Idelll. l\H I

1 ldem. 1911 ::1 IJem. 1911

1lidem. lIHJ 1 idem .1 1911

91í !em. 1911 10 idem 191.

l¡idem i91l l) ~ )

2 .dem. 1,111 :¡ ago~to 191

29 tdell.•. 191 30 idem. 191
A idem . ll/H :!6 1I1ero . 1l;li ]
~~1 hitllll IHU 31 iliem. l'~11

31 ide,,, . 11l1l 31 ldelJ1 • 1911

11

Oom1s1ón conferid..

Dla 1 Mes ,1 Año IDla I Mes lA'"
----11--------11-1-- .- - ----

donde tuvo lugar

la comi.ión

de su

reflidencl..

NOMBRESClases

;>-

ggos;l:
s =!e\\ PUNTO
;¡~Qe

i~ e-go 11
""""(tIl-f-

g-(¡) ~a
:;'o~

-----1 I~' ::1.'

~ ./Elmisroo••••.•.• : ••.••.•.••

Otn de 2.3 •• :t José Pavón Tillrno ..
Oficial ].0",1 :. Emilio Vila Alvarez .
Méd.° mllyvr. , Francisco SoJer Garde ..

CUerpo&

Idem ., , .. , .

Idem •.•..•••.••••••.•••.•.
IoP)\. _, .
Sanidad MilItar .

Idem ti>! '\11>tlHÓ •.•••••.•••. ¡OnPitán \" Enr'que MAs O"hotorena •• '1 10 y 1111 Vl"taró •..••
\dero de Mllnresa OU'o Glné!l vlartmez G lll-'go 10 v 11 l.1anrE'sa .
Idem Olro ) Salvador Mena Vív.ern ••••. 10 Y11 Villllfranca

Zona de ;'Ilamesa•••••••.••• ' Oomandar.te. '1 :t Antonio Ortega Ortega ••.•. 10 y11 Villafranca • Villanueva •.••. PractÍl:ar diligencias jndicia-
, . lt'B...... .. 2,1, idem •

Idem .. ' Oapitán•. ,.. ~ Salvador Mena Vivern 10 Y11 Idem 1,1am [defll ~ 'Hlí'ielU .
Idem •..•••..•••••••••••.•. Otro........ ) GméB Martlnez Hallego •••. 11 Y11 Manresa •••• Barcelona•••••. Oobl"ar libramiento!. ,.... • 30 hiero . ..

\:lES DE SEPTIE \1BREDE lt11

RE'g. lnf a "ln:an~a •••.••••• '.er tenientE'. D. Rafael Barado Oasellas.. •. 24 Tarra¡¡:ona •• Tortosa....... Oonnucir caudales......... 1 eepbrf-'
Idern S"n Quintín. • . • • . . . •. Otro ,... ) Salvador Gran Aparicio. • 10 Y11 :Figneras ••• Gerona ..•.•••. Oobrar libramíl-'ntos '" '" 1 ldero
Idem Aleá .tara..•••.•...... 11~pitán :t Germán Zamora CaballeJO. 10 y11 Barcelona ... Vich ••••••.••. Vocal'le un Oonsejo gUE'rra. 18 Idem.
Eón. OflZ. Estella Ler teniente. ) Antonío R..q 11ejado Boronar 10 y 11 Olot ••••..•• Gt'rona •• , •••. lobrar librau..ientvs...... 1 11em .

a' '. A . " A ú 10 11 B 1 ~8an tlebastián y~Tomar parte en el concurBlO~ .R..g. Oab Santiago•.••.•.. Otro........ ) rturo AparICIO izp mil.. y arce ona... Valladohd ht 1 9 ldem ..•. p co ...........•.. , ...
Idem Prof.2 o Eq.. :t Antonio Oafiero Baena 10 yll [oem '''IIdero •••••••..• ·dem •...••••••••••.•••••. ~ 9 ídem.
Idem Monte!'a ! l¡¡,pítán... ) Eugenio Rodríguez Solano. 10 Y11 Idem ldem........ • dem...................... 9 idem .
Idem .Numancia · \,er. tHniente ~ José de Ag'u,írre Olózaga •••• lil Y11 :Mem • 1 ••••• I:1el? .•••••••. Idem ••••...; :...... •. ~ ~delll .
Idem •....••..•.•••••••.•• Capitán ..••• ) Enrique Velga Varela ..•.. 10 Y1J Idem •.•••.• /1 arIas,a ••.....• Voc~l"ie un Co~seJo guerra. 28 ldem .

. a ., . . ~ }VarillspuntoSdtlAUXlllarlarevI~taadearml<-¡
PrImer reg. Art. Montafia ••• \...apltán..... ) LUlS Ga.cía Lara 10 Y1J Barcelona"'l la región. •••. D1en~i) de la 14. Sllbíns 1 idem .

pecclón de Oarabinerotl •.•
4.- Comand.a tropas de Art.a . Otro........ II Benigno Anglada Salinas •.• 10 Y 11 Idem•••••••. Idem ..•.•.•.• 'IJ[Elelll íd. del tercer Tercio det

la Guardia Uivll... .• •.•• 16 ídem. 1911 30 ídem. 191 15
Idem Otro•••.•••• )) FraqcíscoSsndras Piqué 10yll Idsm ••..••• Mahón lslstiralcnrsodetlrodecosta 28IíJem.1 19UI)) I :t I )11 3!Continú&.

V io El . P u n tos! 1 uxi liar la rE'vlsta de arma-t
1.er reg. de Art.amontafia ¡Oapitán ID. Luis García L3ra ¡10 y llIIBarcelona ~ aJe la reglún.. n:ento oe la 14:- Subinspec-

Olón de Oarabmeros•••..••

Comancl.a \rtlllería Gerona··IM.O Arm.o s.al ) Joaquín Monasterio •.••. "'110 y 11IIGllrona ..• "1 [clem .•..•••.. '11 [dem........ •••.••...• '11
ÁdD1inlstración Militar Co¡:Úisarío l.a D. Alberto Bllrrón Olivares 10 Y11 Tbrragona .. Reus Pasar revi~ta údminístrativa.

10 y 1111 ldem .•• ' ••. 1Idem •...•.•••. }Intervenir compra <le caballOS)
I doroanoe .•••••••••••.••.

10 Y UIBa.rcelona .. 1':'illnfranca Ihdero.. .. ..: ..
lO y1 FIgueras •.•• (jerona •.•.•• ' \ obrar llbraruwntol! ••.•.•.
10 y1 1 IBarcelona ... lieus .••••..•.. 1 RE'conocer prl'sul1tos dernen·

I res•......••••.••.••.
Zona de B·<rcelona••••.••••• IComandrmt61 ) Antonio Vázquez Aldana •.. 110 y 11 Idem ••••••. Vladrid ••••.•• '1' Dflf"nsor aTlte el Consllj') f;u

p"e ..o de Guena y Marina.
K"rcelona•••••. ('obl'ar Jibra.¡,lentos ..•..•.•
IdelL .•.•.••. , ,[ldtHU .............•• , '" .
Villlinueva... : "raCt·Clll diligencias jU'licia

I ..s ..........•.•.••
Id d G . O' . ~ ) Ignacio Estruch Díaz de La· 10 y ulIHe o l· B tl'celona y Ma-¡ EStllllio de lIn aparato del

ero Po erona •..••..• ·.··ltro / ra.................. rnll dl'ld \ aviacÍf'n (
9.0 Dep.o l'Il!'f'l'Va Caballería.. OLro....... »Salvador Lacy Z~fra..... 10 yU &eul!l Tarn'goh¡¡, Cohrrl~ libramientos oo'

Capítal1il:s benerales ...•••. [Otro. .•.•.•. ~ Arturo GOllzález Fraile ..••. lU y 11 Barcelona, .. Igualad»••.•... Practicar dili¡!enClllS ju"¡icí<l-
. les.... . • n •••••• '"

Cuerpo Jnrí-lico T. Auditora.a ), M~l'iano ¡:¡:al'cía Oambra 10 Y 11 loem Figuf'l'as ••••... ~'scal ct~ nn Oonsejo guerra
Bón. ¡;¡,z. Alfonso XII...... .er t(-\nl.".t... ~ Hl1arlU Omedes Hernández. 1') y lJ Vl(lh .. ~ Bl>l'celona...... ",brar l~bJ'arnilll1tlB......
Adm111ist. ación Militar ......1U.Oguerr'a l.a 1> Alberto Barrón Olivares .•.. 10 Yll..r ..rragoaa .. !teus· •••••••.• l luterveuir c ·D1pra de caballos
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Observaciones
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1
l~Cargo al ser
I vicio.

2lIdem.
2

1911
1911
191J
1911
1911

1911
191~

1911
1Ill1

1911
1911
191~

1911
1911
1911
1911

7 ídem.
7 id,,¡x: .
"í·¡"ro •

2" ~uelll •

8 idem.
8 Idem.

:24 ídem.
1\1 ídem.
30 Idem.
30 ¡dem .
1lidem.

8 idem.
19 Idem L

8Idem .•
1i. ídem.

\1 ídem.

1911
Hl1l
l!Jll
1(111

HJl'

1911
J9].1
1\J1I
1()1l
1911
1911
11111

1911
1!11l
101 I
JOl1

1 idem.
1 ídem.
5 ,dtHl1 •

27 I·leeu

15 idem.
6 ídem.

23 id~1ll •
18 idem .
28 idem .
28 idem.
1 idem.

4 Idem.
19 idem •

4 Idelll •
19 ¡dem.
7 luem.

:1 0\
G
¡:¡2
G

2 "'to3
~3 10...1
N

5
1
5
1
2

7
7
4
II

2
1 11 I." ,-
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NOMBRES

~

)

Ola~e~l:Juerpos

Idem· ,1 ••••••••••••

Idem ..........•........•..

Idem .• , .•.•.••..•••••. : ... ¡'caPitán .•..•
Ide '"'. . . . . . . . . . • . • . • • . . • • .. C. ·lll'.tudante.
Infanv ría !,v?(;antede campo Otr.)..:: . '"
CUbIPO JUlldlCO •••••••••• " T. Auditor 1.a

Madrid 2'1 de diciembre de 1911.

Idem. .••••. .•••. ••••.•••• • » IEl mlsllio .
Idem Capitán D. SalvadorMp.ul\ Víverll ...•.
Idem.. . . . . . . • . . . ••. •••••• . ) IEl mismo•.•.......••.• , .••••
Idel~ .....•.••....••••••.• (;apltán••••• )} (.¡.jnp.sMa·1ínez (..allego ....
Capitanías generales •..••.•• (JolOne!.,... :IJ Jo~é\lllldOlJado Cawpany ..

1

'" Po /3 1»-
S~§~ PUNTO FOOHA ~
~a>I::ls"e _ _ :.

1'" o . J::l
15..g o. P. en que principia en que terDlina al
i~: li de ~u donde tuvo lugar . Oomisión conferida ~. I ~

1

: 11 0 'll residencia la comisión Dia Mes Año Dial Mes Año :n
1 I

:I::l ';' ~ . •-------- ---o-------1 ,---- - -- - -'l· . .

Parque de Artilleria....... '.' 'IM.O taller 2.ajD. Ba~:m~a1fernández de la? 10 yl1 ¡Barcelona••• ¡Vi~~~Pg~~()Sdtl Au~~¿~~~ere2v1.~~e~~iOa~~~;l23 sepbre 1911 29 sepbre 1911 '1

I ,.. ,.~ t t '1 ' I •• I • Guardia Oivil ~ I
Comand.aArt.l\Gerona .••••• M.O Armero.. ".Joaquín Monastedo llO Y11[Gelona Idem ••••••.••.jIdem id. de la 14.1\ Subins-

pección de Carabineros. . . . 1 idem. 1911 8 idem. 1911 8
El mismo... • . ... .... ...... 10 Y11 Idem .. ,.... Idem.......... [dem id. de ia Comandancia

. • de la Guardia Civil de la
pI'ovlncia de Gerona ... '" 1'1 Idem .119111 20/idem .11911

Administración Militar •••••• ¡C.o guerra l.aID. Alberto Burón 011 V!lres !10 Y l1l[Tarragona IRells ¡/pasar revista administrativa
á las fuerzas de dicho can-
tón 11 2 idem. Hl1l 2 idem. 1911

E . 10 1]1 Id Id ¡Intervenir compra de caba-l '1 '11mIsmo........... y em....... em , 11os { idem. 1911 idem. 1911
I<lem ••.•.••••••••••••••.•. ~.o [flena l.a D. ~r!l!l?isc~Ledesma Palacios. ]0 y 11 B~l'celona ••• Figueras .•••••. Presidir una subasta ......• '11 8 ~dem. 1911 9 lñem. 1911,
Ide':l' •••.: : ..••..••••.•••• JflCIal 2.0 ., ) hlIlI1J~ VI \la ~lvarez : • " 10 Y11 Flgueras .••. Gerona Cobrar libramientos ,' . . 1 Idem. HJll 2 idem. 1911
Samdad MIlItar.. • . • • • . • • ... MéJ.o m."yor. ~ Antomo Martlllez CarvaJal.. 10 Y11 Barcelona... Castelloll....... Practicar varios reconoclmIen.

tos •••..•••.•...••.•••••.
Ideni Otl'O 1.0..... }} Víctor Manuel Nogueras ••. 10 y11 Idem Idem •.•••• , ••. [dem .••••.....•..•••••....
Idem ". Méfl,° rnjj.yor. »E,Juardo (.1oU Sellarps.••.•• ]0 Y 11 ldem •••.•. Rens ' •.••.1Reconocer dementes ••••••••
Zona de Barcelona .•..••••••. Capitán..... )} Fernando Garcia Navarro .• 10 Y1] [dem •••.••• Vich ••••••••. Vocal de unCoúeejo de guenll'
Idem...................... ) El mismo 10 Y11 [dem •••..•• Tarrasa .•••.••. Idem•..•...••••.••.....••• 1

Idem•.•...•....•.••••••.•. Capitán..... D. Nic~Jás FábregllB Ruidavel't. 10 yll Idem ..••.•. [dem •••.•••••• , [dem •••••.••.•...••.••....
Idem de Mataró ..••••••.••• Otro.. ••••• II Ennque Más Oehotorena ••• 10 Y11 Mataró•••••• Barcelona••.••• \.Jobrar lIbramll'ntos ...•....
Idem de Mamesa .•••••.•••• Comandante. " Antonio Ortega Ortega .••.• 10 yll V'iIl,\frllnca•• Idem ••••..••. , Practicar dlligilUclas jlldicla-

les ••..•....•..• ' .•..••..
10 Y11 IrIem.•••.•.. V'illanueva ••••. [c1enl .• ,............... .•
10 Y11 Idem Barcelona.... [delu ..
10 Y1] [¡lllO} ••••••• Vlllanllllva.... Idem •••...•. " .••.. . ••••
t OY11 j M¡¡nresa • • •• v'illafranca ·1 ¡)oJnd '.clr cal~dule~... .' .• .' ~ .. /1
10 Y11 Barcelona •.• ManreSll ¡ Pr"C~'Clll' <lIhge Cllt'l JUiH:la-.1

l¡os. ., •...•....•.
" Ant"nio Harcía dela Serrana ]0 y11 ((lem [dem [de ..
)} ValHril) Ral'loNegrini•...•.. 10y1 [c1em .••• "Ic~stelloll•....• 'de.'..•....•..•....•.•..•.
}} Raf"el MlIrtl TurrRlva...... 10 y11 í-terona...... BJl.reeJona..... ¡';x'l'ae" un e:aballlJ •....•••
" Ramón de Viala Aiguavives. JO y n Barcelona ••• Villafranca•.... Fl>l\la! u", ua (J,.mejo ue gUtl-

na : .. 11 261idem 119111 27lidem .1'1911

~
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\fRANseoRtES

Excmo: Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúe el transporte del material que á continuaci6n
se indica.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de enero de 1912. .

, ~".' , I I:J[Qqr¡
Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Gobernador militar de Ceuta é Interventor gene
ral de Guerra.

Transporte qU~ se indica. _....,.
Est!lblecimiento remitente Número y clase de efectos Est!lblecimlento receptor

¡200 cebos de tensión •••.• 'lc l d
200 ídem decantidad...... onasu~o anua e

Laboratorio del Material de Ingenieros. 100 cápsulas de e~1?losión.. E. P.•••••••••.• '~A Ceut.a para entreg~r al primer regimien-
200 cebos de tenslOn..... tR t to mIxto de IngenIeros.
200 ídem de cantidad...... eput;s o para even-
100 cápsulas de explosión.. tuabdades..••••• "1

I 1 .

Madrid 4 de enero de 19'2, ,/

Excmo. Sr.: El Rey (q.9. g.) se ha servido orde
nar se efectúen los transportes del material que á conti
nuaci6n se indican.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

LUQUE

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de enero de 1912.

I:u.QU~

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Gobernador militar de Ceuta é Interventor gene
ral de Guerra.

Transportes que se. indican

1

Número y clase dé efectos
Eiltablecimiento remitente Establecimiento receptor

-------- 1--------1----------
1Efectospara ~ater¡alde 7,5 cm. t. r. modelo I906

1 armón de carro de granadas rompedoras .•.•..•.
1 carro para granadas rompedoras ....•••.••.••••
2 balancines de respeto •••.•....•....••..••••••.
1 anteojo de batería, con trípode .
5 atacadores escobillones .•..•••.•..•..••.•••••••
14 capacetes para rosca de freno y recuperador•••
1 cubre-cierres .•....•....•.....•...••.•..••• oo.

18 cuerdas disparacloras .
5 cuchillos rascadores , .••••.••• '"
1 eje de extractores. , ••••••.•••.•.•.••••••.••..
1 extractor. • . •• . ... , ••••••.••• , •••....•.••••.
4 íd. de mano pára vainas., , .
3 embudos con tubo••••••.......•••••• , •.••.••.•
7 fundas de escobillón••••.•...•.•.••••.••.•••..
1 goniómetro•.•.•. , •.• ~ .•••..•••....••.•••••.•.
9 guarniciones de freno y recuperador .•• , •.••••.
4 llaves universales •.....•.•..••. , ...•. , ., ..
3 íd. de grano, estopín, culazo y eje de la horquilla Parque de la comandancia de A,;til.lería de

. a' . 4 íd. para desmontar el freno (juegos de 5) .••• ',... Ceuta, para entregarlos al regImIento de
Fáb1'1ca de Art. de SeVIlla z martillos oo'..... Artillería á caballo, 4.° de campaña, cuan

4 muelles de freno.......................... ... do reciba las baterías.
7 palas ..•.•.•.•.•...•..•. ',- <. _ •••••••••••••• _.

15 pasadores (juegos) .
16 percutores ...••.•.•..••.••........•.....•••.
11 piquetes grandes ...••• ' ... , •..•.•..••....•...
8 íd. pequeños ...•••••••..•.........•...•.•.. , •
18 sacaguarniciones de freno......' ...••.•••.•.•.
4 suplementos de llaves ... " ......•.••••.•••.•..
7 íd. de bomba y manómetro .
26 tirantes de maniobra ...•. , ...•.... , .....•...•
4 tubos de bomba ..•••••..•.•.••.••.....•••.•..
3 íd. de émbolos de recuperador ' •.
3 válvulas de contravástago de freno ••••.••••••.•
4 volanderas de cobre (juegos de 5) ..••••••••••••
6 ~d. ?e cl~ero (jueg~s de 6) oo ..

-' Id. Intenores de eJe .
5 íd. exteriores de eje, •..•.•••.••••••.•.•.•.•••
16 íd. del orificio de llenar el freno ••••.•.••••..•
7 zapapicos ..•...••. , •••...•.••.•....•.•,...•••.
I I ••

Madrid 4 de enero de 19IZ. I..'UQUlIl. ,.
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Ó enero IOÍ1 D. Ó. ttfta1. 4

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido otdenlir
Se efectúe el transporte de un furg6n-tiend¡¡.-hospital y
t;)trg mij!;to de cirujía y farmacia con sus dotaciones corres
pondientes, desde el Parque de Sanidad Militar de esta
corte á la compañía mixta de Sanidad Militar de Ceuta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de enero de 1912.

.Señor Capitán general de la primera región.

Señores Gobernador militar de Ceuta é Interventor gene
ral de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instanCIa que V. E. cU1"36 á efl
te Ministerio en 12 de diciembre pr6ximo pasado, promo
vida por el músico mayor del batall6n Cazadores de Cata.
luña núm. 1, D. Salvador Sánchez Escalera, en súplica de
que se conceda á su familia pr6rroga del plazo reglamen
tario para poder trasladarse, por cuenta del Estado, desde
Olot (Gerona) á Melilla; y estando justificada la causa
en que el recurrente funda su petición, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien acceder á 10 que solicita, con arre¡;lo á 10
que previene la real orden de 28 de julio de 1906 (C. L. nú-
mero 137). .

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de enero de 1~)l2.

LUQUE

Señor Capitán general de MelilIa.

Señores Capitán general de la cuarta región é Interventor
general de Guerra.

,.,

SacdÓD de Sanldnd lIi1ltar
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que los jefes y oficiales de Sanidad Militar com
prendidos en la siguiente relación, pasen á servir los des
tinos que en la misma se expresan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de enero de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, quinta y séptima regiones y de Melilla, Goberna
dor militar de Ceuta é Interventor general de Guerra.

'Rela.cfón "!lOe. se. cittl,

Subinspectores médicos 'de 'primera cIase

D. Casto L6pez Brea y Ortiz de Angulo, ascendido, de se
cretario de la Inspección de Sanidad Militar de la
cuarta regi6n, al hospital de Sevilla, como director.

». Estantslao Moreno de la Santa y Navarro, ascendido,
de asistencia al personal de plana mayor de la Ca
pitanía general de la primera región, al "hospital de
Algeciras, como director.

Subinspectores médicos oe segunCla :clase

D. Juan Ristoll y Canellas, del hospital de Tarragona, á la
. Inspecci6n de Sanidad Militar de la cuarta regi6n,

como secretario.
:. Emilio Hernánde~ d~ Tejada y Roncero, de asistencia

al personal de plana mayOr de la Capitanía general
de la séptima región, á igual destino en la primera.

D. Fidel Lombana y Sáez, ascendido, de la Maestranza de
Artillería de Sevilla, al hospital de Granada y en co
misión á los hospitales de Melilla, efectuando su in
corporaci6n con urgencia á dicha última plaza.

) Francisco Alfau y Abreu, ascendido, del hospital de
Sevilla, á situaci6n de exéedente en la segunda re
gión,

, ) Daniel Palop y Juan, ascendido, del hospital de Zara
goza, á la asistencia al personal de plana mayor de
la Capitanía general de la séptima regi6n y Subins
pección.

• Eustasio González y Velasco, ascendid<1, del hospital
de Cádi¡, al de Tarragona, como director.

Médicos nt'ayores ' (

D. Aurelio Salceda y Salceda, excedente en la primera
regi6n, al hospital de Cádiz.

» Ignacio Gato y Montero, excedente en la primera re;'
gi6n, á la Maestranza, Fábrica de Artillería y Piro
tecnia militar de Sevilla.

) Francisco Maranges y del Valle, excedente en la pri
mera regi6n, al hospital de Barcelona.

» Francisco Garda y Barsala, ascendido, del primer re
gimiento mixto de Ingenieros, al hospital de Za
ragoza.

» Francisco Escapa y Bravo, ascendido, del regimiento
Infantería de Isabel II,núm. 32, al hospital de
Sevilla.

Médicos l)f~meros

D: Danip.l Ledo y Rodrlguez, del regimiento Cazadores de
Viétoria Eugenia, núm. 22 de Caballería, á situación
de excedente en Ceuta y en comisi6n á la Inspec
ción sanitaria de Benzú (Ceuta), percibiendo el com
pleto de su sueldo en activo por el capitulo corres
pondiente del presupuesto.

» Miguel Moreno y L6pez, del regimiento Infantería
de Otumba núm. 49, al regimiento Cazadores de
Victoria Eugenia, núm. 22 de Caballería, en comi
si6n y sin causar baja en su destino de plantilla.

~ Gustavo Prieto y Muñoz, excedente en Ceuta y en co
misión en la Inspección sanitaria de Benzú, al pri
mer regimiento mixto de Ingenieros.

» Luis Ruíz y Moso, del regimiento Infantería de Bai·
lén núm. 24, al 13.° regimiento montado de Arti
llería en comisión y sin causar baja en su destino
de plantilla.

Madrid 5 de enero de 1912. LUQUE.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des
tinar á las inmediatas 6rdenes del Inspector médico de'
primera clase D. José Chicoy y Ferrer, Inspector de Sani
dad Militar de esa regi6n, al médico mayor D. Eduardo
CoIl y Sellarés, destinado actualmente en el hospital de
Barcelona; quedando en situación de excedente en dicha
región y percibiendo el completo de su sueldo en activo
por el capítulo 13.°, articulo 2.0 del presupuesto de este
Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de enero de 1912.

AGUSTIN L.U.QUE

Señor C~pitán general de la cuarta región.

Señor Interventor general de Guerra.
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LUQUE

L'uQUE

cat2eter de sobrevenid~después del ingreso en caja del
interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su co'nocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 4 'de enero de 1912.

Señor Capitán gene~a1de la tercera región.

*:lI:~

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ma·
nuel del Otero Alonso, vecino de Astorga (León), en soli·
citud de que se exima del servicio militar activo á su hijo
Dámaso Conrado Otero Rebaque, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Comisi6n mixta de reclu
tamiento de la indicada provincia, se ha servido desesti
mar dicha petición, una vez que, la excepción que alega no
tiene el carácter de sobrevenida después del ingreso en
caja del interesado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juana
Roldán Ruiz, vecina de Iznaja (Córdoba), en solicitud de
que se disponga la baja en filas de su hijo Juan Francisco
Moreno Roldán, por estar declarado condicional, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer se manifieste á la recu
rrente que el interesado será licenciado cuando ingresen
en cuerpo activo los reclutas del reemplazo del año último,
según previene el artículo [50 de la ley de reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de enero de 1912.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Josefa
Terol Domenech, vecina de Mogente (Valencia), en solici·
tud de que se exima del servicio militar activo á su hijo
Antonio Sancho Terol, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con

, lo informado por la Comisión mixta de reclutamiento de
la indicada provincia, se ha servido desestimar dicha pe
tición, una vez que la excepción que alega no tiene carác
ter de sobrevenida después del ingreso en caja del intere
sado.

De real orden lo digo á V. E. p.ara su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de enero de 1912.

LUQUE

LUQUE

•••

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien des- ,
tinar á las inmediatas 6rdenes del Inspector médico de i
segunda clase D. Jaime Sánchez Lapresa, Inspector de Sa- 1
nidad militar de esa regi6n, al médico mayor D. Enrique :
Solano y Alemany, que ha cesado en igual cometido á las ¡
órdenes del Inspector médico de segunda clase D. José ¡
Chicoy y Ferrer. Es al propio tiempo la voluntad de 4 _ • •
S. M. que el referido médico mayor continúe en situaci6n Senor Capitán general de la segunda reg16n.
de excedente en esa regi6n y perciba el completo desú ,~ ,~ ,:f!
sueldo en activo con cargo al capítulo 13.°, artículo 2.° del
presupuesto de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para su cotlocimiÉmto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de enero. de 1912.

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

INSTRUCCION
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido

á bien disponer, que las prácticas establecidas por la
real orden de 19 de febrero de 1909 (C. L. núm. 54)
para los farmacéuticos segundos de nuevo ingreso en el·
cuerpo de Sanidad Militar, las verifiquen los nombrados
por real orden de 29 de diciembre último (D. O. nú
mero 290) en la forma que previene la de 19 de mayo de
1911 (D. O. núm. 109); teniendo de duraci6n desde el
día 15 del corriente al 29 de febrero próximo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de enero de 1912.

Señor ••••

SImón de Justicia , Asunlos Ilnerales
DEStINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el teniente coronel de Infantería, ascendido á
este empleo por real orden de 4 del actual (D. O. núme.
ro 3), D. Antonio Yáñez Varón, continúe en situaci6n de
excedente en la primera regi6n y en comisi6n en la Junta
clasificadora de la Deuda de Ultramar; percibiendo el
sueldo entero de su empleo por la n6mina éorrespondien
te á la situación indicada.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 5 de enero de 1912.

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Inspector general de las Comisiones liquidadoras
del Ejército é Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

•~. " Excmo. Sr.: Vista -Ia instancia promovida por Anto.
nio bevillano Tejedor, vecino de Argujillo (Zamora), enSecclon de InstruccIón ReclutamIento vCuerpos ,diversos solicitud de'que se deje sin efecto la incorporaci6n á filas
de su hijo Juan Manuel S~villano Martín, el Rey (q. D. g.),

RECLUTAlVUENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO teniendo en cuenta que al interesado le correspondi6 eu-
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Beatriz ?rir la. baja que produjo.en el Cup? el r~cluta A.n?el Te·

Fernández Hernández, vecina de Serena (Almería), en so- I Jedor Ramos, se ha se~vido desestu!1ar dicha pet!Cl?n. ,
licitud de que seexima del servicio militar activo á su bijo ! De real orden 1.0 digO á V. E. p~ra su,conoc2mlento y
Pedro Caparrós Fernández, el Rey (q. D. g.), de acuerdo ¡ de.más efectos. DlOS guarde á V. E. muchos anos. Ma-
can lo informado por la Comisi6n mixta de reclutamiento f dnd 4 de enero de 1912 • . •
de la indicada provincia, se há servido desestimar dichal' ~t12U.Bl

. petición, una vez que la excepción qtle alega no tiene el Señor Capitán general de la séptima región.

I
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Señor Capitán general de la sexta regi6n.
.'l!~1I!

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan
Guzmán J. Asperilla, vecino de Toledo, calle de Jardines,
nlÍmero 16, en solicitud de que se deje sin efecto la in
corporaci6n á filas del recluta Ciriaco Olmedo Garda, el
Rey (q. D.g.) se ha servido desestimar dicha petici6n,
con arreglo á lo prevenido en los artículos 159 Y 161 de la
ley de reclutamiento.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento' y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos año!!. Ma
drid 4 de enero de 1912.

DISPOSICIONES
de la SulJ8PJretaria y ~iones de este Ministerio

y de las Depoodencias Centrales

SlmOD di Cabonarla
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro ce la Guerra se ha
servido disponer que el soldado de la Comandancia de
tropas de Intendencia de Ceuta, José Rodríguez Pérezl

pase destinado, con la categorla de herrador de tercera l

al regimiento Lanceros de Sagunto, 8.0 de Caballeria, por
cuya Junta técnica ha sido elegido para ocupar vacante
de dicha cIase.

Dios guarde á V.... muchos años. Madrid 4 de ene
ro de 1912•

REDENCIONES
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Juan

de Sande Gazapo, vecino de Villamiel (Cáceres), en solici·
tud de que le sean devueltas las 1.500 pesetas con que
redimió del servicio militar activo á su hijo Francisco de
$ande L6pez, y resultando que al interesado le correspon~

dió cubrir bajas en filas, no ingresando en ellas por ha
llarse redimido, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
dicha petición por haber hecho uso de los beneficios de
la redención.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de enero de 1912.

I;uQue.
Seña!' Capitán general de la primera regi6n.

LU.QUE

LUQUE, ,

Señor Capitán general de la primera regi6n.
**'1\

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. curs6 á
este Ministerio en ó del mes próximo pasado, instruído
con motivo de haber alegado, como sobrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Jacinto Lavandera Gon
zález, la excepción del servicio militár activo comprendi
da en el caso 1.0 del arto 87 de la ley de reclutamiento; y
re-sultando. que la citada excepci6n la~expuso el interesado
en el acto de la c1asificaci6n y declaraei6n de soldados del
reemplazo á que pertenece, sié'ndole·desesQmada, sin que
desde entonces haya ocue/ido circunstancia alguna que le ,
coloque dentro de las prescripciones del arto 149 de la' ley
i,.,dieada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto
por la Comisión mixta de reclutamientd de la provincia

, de León, se ha servido desestimar la excepción de refe
rencia, por no tener carácter de sobrevenida después del
ingreso en caja.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de enero de 1912.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 4 del mes próximo pasado, instruido
con motivo de haber alegado, como so1;lrevenida después
del ingreso en caja, el soldado Pedro Martfnez Marlinez,
la excepción del servicio militar activo comprendida en
el caso 2.0 del arto 87 de la iey de reclutamiento; y re
sultando que la citada excepción la expuso el interesado
en el acto de la clasificación y declaración de soldados
del reemplazo á que pertenece, siéndole desestimada, sin
que desde entonces haya ocurrido circunstancia alguna
que le coloque dentro de las prescripciones del arto 149 de
la ley indicada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo pro
puesto por la Comisión mixta de reclutamiento de la pro
vincia de Almeria, se ha servido desestimar la excepci6n
de referencia, por no tener carácter de sobrevenida des
pués del ingreso en caja.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de enero de 1912.

, L"JIQUll
Señor Capitán general de la segunda regi6n.

'Relflclo 1t

El Jefe de la Sección, .

Vicente Marquina.
Señor...

Excmos. Señores Capitán general de la segunda región l

Gobernador militar de Cel1ta, Intendente general mi~

litar é Interventor general de Guerra.

•••
SettiOD de SonIdad HHitar

PREMIOS DE REENGANCHE
Urcular. La Junta Central de enganches y reengan~

ches, con fecha 26 de diciembre último, remite relaci6n, con
arreglo á 10 dispuesto en la regla 8.a de la real orden cir
cular de 14 de enero de 1904 (C. L. núm. 6), de dos sar
gentos clasificados para ocupar plaza de reenganchados, y
de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se publica
á continuación:

Madrid 4 de enero de 1912.
El :refe de la Seooión.

Jose de Lacalle.

FE~ 1en que reunieron con-
diciones para el reen·
ganche :(lor la clasifica-

ción practicada.
ObservaCionesUnidadeS NOMBRES

Día Mes Afro

-
Compañía mixta de Meli1lla•• Francisco Madrigal Cance116n ..•••••.•.••••• 2 agosto....

~~~~(Ocuparánel puesto que se les señale
Brigada••• , ••.•••• a' •••••• · Francisco Terrades Santandreu•••••••••.••. 1 julio .....

11
•

Madrid 4 de enero de 19 12• Lacalle


